ACTA DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 24 (VEINTICUATRO) DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 19:00 (DIECINUEVE) HORAS DEL DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE FEBRERO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LOT MENDOZA ZÁRATE, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA; JOSÉ ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------------
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO  SE REGISTRARON SEIS ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME PERMITO COMUNICAR A ESTE CONSEJO GENERAL QUE EN RAZÓN DE LA CERCANÍA DE LA SESIÓN PASADA QUE FUE EL DÍA DE AYER, NO TENGO ASUNTOS QUE INFORMAR AL CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL. HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE APROBADO EL ACUERDO NO. 22, RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE EXHORTOS DIRIGIDOS A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, ASÍ COMO EL RELATIVO A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE EXISTAN MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES. DICHO ACUERDO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO MENCIONADO, CON  FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO  DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P172/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN  ORDINARIA, QUE FUE CELEBRADA EL PASADO 19 (DIECINUEVE) DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO  LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE TAMBIÉN SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ A LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA.------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PRI, QUIEN MANIFESTÓ: “NADA MÁS PARA PUNTUALIZAR UNA SITUACIÓN, EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO DE LA PRIMERA HOJA, SEÑALA QUE ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINAR EL TOPE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA QUE PUEDEN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DE DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN TRIGÉSIMA SEXTA DEL ARTÍCULO 163 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, PERO NO SEÑALA CUÁL ES ESE ORDENAMIENTO LEGAL PORQUE SI VEMOS EN EL ANTECEDENTE PRIMERO NADA MÁS SEÑALA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA, Y SABEMOS PERFECTAMENTE QUE NO ES ESE ORDENAMIENTO AL QUE SE ESTÁ REFIRIENDO SINO AL CÓDIGO ELECTORAL, PERO AQUÍ NO VIENE SEÑALADO, PARA QUE SE INCLUYA. OTRA SITUACIÓN, EN EL ACUERDO TERCERO, EN LA PÁGINA NOVENA, DICE QUE CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS 14 (CATORCE) ,15 (QUINCE) Y 16 (DIECISÉIS) SE DETERMINA QUE EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO SERÁ LA CANTIDAD DE $4’675,344.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100M.N.), NADA MÁS EN EL ARTÍCULO 219, QUE ES BAJO EL CUAL SE APLICA ESTE PROCEDIMIENTO, SEÑALA QUE EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA EN SU INCISO A),  PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DICE QUE SERÁ IGUAL A LA SUMA DE LOS TOPES DE CAMPAÑA DE LOS 10 (DIEZ) MUNICIPIOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN TERCERA DE ESTE ARTÍCULO, LUEGO ENTONCES, SI EN EL CONSIDERANDO 14 (CATORCE) SE ESTÁ DETERMINANDO LO DE DIPUTADOS Y LA DE GOBERNADOR, SE ESTABLECE DE ACUERDO A LA SUMATORIA REALIZADA PARA LO DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE SERÍA ENTONCES, EN LA CONSIDERACIÓN 15 (QUINCE), NO TENDRÍA CASO QUE ESTÉ AQUÍ ESPECIFICADO QUE ES DE ACUERDO AL CONSIDERANDO 14 (CATORCE)”.-----------------------------------------------------------------------------------------  A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DEL COMENTARIO DEL REPRESENTANTE DEL PRI, EN RELACIÓN AL  CONSIDERANDO 15 (QUINCE). LO QUE PASA ES QUE ES  UNA ILACIÓN, PORQUE PARA OBTENER EL 15 (QUINCE), HAY QUE OBTENER PRIMERO EL 14 (CATORCE) Y ASÍ SUCESIVAMENTE, PERO ESTÁ BIEN, NO AFECTARÍA”.---------------------------------------------- 

----- ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “A MANERA DE COMENTARIO Y A LA VEZ PREGUNTA. SE SUPONE QUE NOSOTROS COMO PARTIDOS, TENEMOS UN TOPE DE CAMPAÑA FUNDAMENTADO EN QUE NO DEBEMOS EXCEDER EL FINANCIAMIENTO PRIVADO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE NOS OTORGA EL INSTITUTO. EN ESTE CASO, NUESTRO TOPE DE CAMPAÑA SI MAL NO ESTAMOS EN LAS SUMAS, NO PASA DE UN MILLÓN CIEN MIL PESOS. EN ESTE CASO, EL TOPE DE CAMPAÑA ES MUY RELATIVO, Y DEBERÍA DE HABER POR LO MENOS UN PRONUNCIAMIENTO PARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS, EN ESTE CASO LOS PARTIDOS QUE TIENEN ESTE FINANCIAMIENTO, QUE LES PERMITEN LLEGAR HASTA ESTE TOPE DE CAMPAÑA QUE SE SEÑALA AQUÍ COMO MÁXIMO, SÍ SERÍA CONVENIENTE, PUES, HACERLO NOTAR, EN LO ESPECÍFICO PORQUE SE HABLA DE UN TOPE DE CAMPAÑA MUY EN GENERAL, EN EL CUAL, POR LO MENOS PARTIDOS COMO NOSOTROS, NI SIQUIERA ESTAMOS EN UN NIVEL DE PREVERLO PORQUE NUESTRO TOPE DE CAMPAÑA ESTÁ MUY POR DEBAJO DE ESTO QUE SE SEÑALA, ENTONCES A MÍ SÍ ME HUBIERA GUSTADO QUE SE ESPECIFICARA POR PARTIDO, CUÁL ES EL TOPE DE CAMPAÑA EN EL QUE ESTÁ UBICADO CADA UNO DE LOS PARTIDOS PORQUE TENEMOS FINANCIAMIENTOS DIFERENTES Y EFECTIVAMENTE TECHOS FINANCIEROS DIFERENTES”.----------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS, EN RELACIÓN CON EL CUADRO QUE ESTÁ EN LA PARTE INFERIOR DE LA HOJA 7 (SIETE) PUNTO  CATORCE. UNA APORTACIÓN QUE QUIERO HACER AQUÍ EN DONDE DICE LA BASE, QUE SE INCLUYERA CUÁL ES LA CANTIDAD EN PROPORCIÓN AL SALARIO MÍNIMO QUE CORRESPONDE EN CADA COLUMNA, PARA QUE SEA MÁS OBJETIVA Y SE SEPA EXACTAMENTE DE DÓNDE SE SACÓ EL DATO”.---------------------------------------------------------------
----- EN ESE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DEL TOPE DE CAMPAÑA POR PARTIDO, LA LEY NO NOS MARCA HACERLO ASÍ. PERO APARTE PUEDE HABER COALICIONES Y PUEDEN SUMAR SU DINERO. ENTONCES DESPUÉS TENDRÍAMOS QUE HACER UN ACUERDO PARA COALICIONES Y ASÍ SUCESIVAMENTE. CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO PUEDE EN CUALQUIER MOMENTO LLEGAR AL TOPE, SI OBSERVAN ALGUNA DE LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN, QUE SEA DISTINTA A QUE SEA UN SÓLO PARTIDO”.-------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, EXTERNÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS COMENTAR, QUE PARA MÍ NO SERÍA NINGÚN PROBLEMA EL AGREGARLE LA PARTE PROPORCIONAL DEL SALARIO MÍNIMO EN RELACIÓN A LA SUGERENCIA QUE HIZO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE”.------------- 
----- ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES. Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN, CON LAS RESPECTIVAS MODIFICACIONES QUE SE SEÑALARON.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA  Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES: --- 
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA, LA LEY SEÑALARÁ LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁN EL FINANCIAMIENTO ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBIENDO GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALEZCAN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO. ASIMISMO, SEÑALA EN EL INCISO C) DE DICHA FRACCIÓN, QUE LA LEY FIJARÁ LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS LÍMITES A LAS EROGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES.---------------------------------------------------------------------------------------------
II. QUE ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINAR EL TOPE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA, QUE PUEDEN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DE DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN XXXVI, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTIPULA EN SU ARTÍCULO 217, PRIMER PÁRRAFO, QUE “LOS GASTOS  QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y SUS CANDIDATOS, EN LA PROPAGANDA ELECTORAL Y LAS ACTIVIDADES DE CAMPAÑA, NO PODRÁN REBASAR LOS TOPES QUE PARA CADA ELECCIÓN ACUERDE EL CONSEJO GENERAL.------------------------------------------ 
2.- EN TAL VIRTUD, EL PÁRRAFO SEGUNDO, DEL ARTÍCULO ANTES INVOCADO, CONSIGNA LOS SIGUIENTES CONCEPTOS SOBRE LOS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERCERÁN LOS GASTOS QUE REALICEN DURANTE SUS CAMPAÑAS ELECTORALES: ---------------------------------------------
GASTOS DE PROPAGANDA: COMPRENDEN LOS REALIZADOS EN BARDAS, MANTAS, VOLANTES, PANCARTAS, EQUIPOS DE SONIDO, EVENTOS POLÍTICOS REALIZADOS EN LUGARES ALQUILADOS, PROPAGANDA UTILITARIA Y OTROS SIMILARES; --------------------------------------------------------------------------
GASTOS OPERATIVOS DE LA CAMPAÑA: COMPRENDEN LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL EVENTUAL, ARRENDAMIENTO EVENTUAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, GASTOS DE TRANSPORTE DE MATERIAL Y PERSONAL, VIÁTICOS Y OTROS SIMILARES; Y----------------------------
GASTOS DE PROPAGANDA EN PRENSA, RADIO Y TELEVISIÓN: COMPRENDEN LOS REALIZADOS EN CUALQUIERA DE ESTOS MEDIOS TALES COMO MENSAJES, ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y SUS SIMILARES, TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO.”----------------------------------------------------------------
RESPECTO AL ÚLTIMO CONCEPTO DE GASTOS, EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, RECORDEMOS QUE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. ASIMISMO, SEÑALA EN EL INCISO G), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL MISMO APARTADO, QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN NINGÚN MOMENTO PODRÁN CONTRATAR O ADQUIRIR, POR SÍ O POR TERCERAS PERSONAS, TIEMPOS EN CUALQUIER MODALIDAD DE RADIO Y TELEVISIÓN. POR LO TANTO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69, NUMERAL 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SOLO SE CONTEMPLARÁN PARA EL ÚLTIMO DE LOS CONCEPTOS, ADEMÁS DE LA PROPAGANDA EN PRENSA, LOS GASTOS DE PRODUCCIÓN DE LOS MENSAJES PARA RADIO Y TELEVISIÓN, QUE SERÁN SUFRAGADOS CON LOS PROPIOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, NO SE CONSIDERARÁN DENTRO DE LOS TOPES DE CAMPAÑA LOS GASTOS QUE REALIZAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SU OPERACIÓN ORDINARIA Y PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DE SUS ORGANIZACIONES.-------------------------------------------------------------------
4.- EN RAZÓN DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE CONCEDEN A ESTE ÓRGANO COLEGIADO RELACIONADAS CON LOS TOPES DE CAMPAÑAS, Y DE CONFORMIDAD  CON LOS PERÍODOS DE RENOVACIÓN QUE PARA CADA CARGO DE ELECCIÓN POPULAR ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA Y EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 CORRESPONDE CELEBRAR LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. DEBIDO A ELLO, Y EJERCIENDO LA ATRIBUCIÓN QUE HA SIDO CONCEDIDA AL CONSEJO GENERAL, RESULTA APLICABLE EL ARTÍCULO 219 DEL CÓDIGO EN CITA, DISPOSITIVO LEGAL QUE ALUDE A LA FIJACIÓN DE LOS TOPES DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS MENCIONADOS EN ESTE PROCESO ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------
5.- ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, TIENE COMO FECHA LÍMITE PARA DETERMINAR EL TOPE DE GASTO DE CAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 219 INVOCADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, EL CUAL PROCEDERÁ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -------
EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA CADA FÓRMULA DE CANDIDATO, SERÁ IGUAL A LA SUMA DE LOS TOPES DE CAMPAÑA DE LOS 10 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.-----------------------------
LO CUAL SIGNIFICA QUE PARA DETERMINARLO ES NECESARIO CALCULAR EL TOPE DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, TODA VEZ QUE EL RESULTADO DE LA SUMA DE ÉSTOS, SERÁ EL TOPE DE CAMPAÑA QUE CORRESPONDA A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, SIENDO NECESARIO PARA FIJAR LOS GASTOS DE CAMPAÑA DE AYUNTAMIENTO CITAR LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III, INCISO A), DEL PRECEPTO LEGAL INVOCADO, QUE A LA LETRA DICE: ------------------
a) LOS TOPES MÁXIMOS PARA GASTOS DE CAMPAÑA PARA CADA PLANILLA DE CANDIDATOS, SERÁN LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS DISTRITOS QUE COMPRENDAN LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS. EN EL CASO DE QUE UN MUNICIPIO COMPRENDA 2 Ó MÁS DISTRITOS, SERÁ EL RESULTADO DE LA SUMA DE LOS MISMOS.--------------------------------------------------------------------
ES DECIR, ES NECESARIO DETERMINAR PREVIAMENTE EL TOPE DE CAMPAÑA DE CADA UNO DE LOS DISTRITOS ELECTORALES COMPRENDIDOS EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS, HACIENDO UNA SUMATORIA DE ELLOS CUANDO EN EL TERRITORIO MUNICIPAL RESPECTIVO SE COMPRENDA MÁS DE UN DISTRITO, PARA EN CONSECUENCIA DETERMINAR EL RESULTADO FINAL DEL TOPE DE CAMPAÑA DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA. ------------------------------------------- 
6.- NO OBSTANTE, QUE ESTE CONSEJO GENERAL TIENE COMO FECHA LÍMITE PARA DETERMINAR LOS TOPES DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EL 31 DE MARZO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, ES MENESTER DETERMINARLA CON ANTICIPACIÓN, TODA VEZ QUE SUS CÁLCULOS SON NECESARIOS PARA LA FIJACIÓN DEL TOPE DE CAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, SEGÚN SE EXPUSO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, TENIENDO ÉSTA, COMO FECHA LÍMITE PARA SU DETERMINACIÓN LA DEL 28 DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN.--------------------------------------------------------------------------
7.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EXPRESA A CONTINUACIÓN EL PROCEDIMIENTO QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN HABRÁ DE DESARROLLAR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS TOPES DE CAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, SEGÚN LO CONSIGNADO EN EL INCISO A), DE LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 219, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y QUE AL EFECTO MANIFIESTA LO SIGUIENTE: ------------------------
a) LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA CADA FÓRMULA DE CANDIDATOS, SERÁN LOS SIGUIENTES:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. PARA LOS DISTRITOS CUYO NÚMERO DE ELECTORES DE LA LISTA CORRESPONDIENTE SEA INFERIOR A 10 MIL, EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO NÚMERO POR UN TERCIO DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO CORRESPONDIENTE.---------------------------------------
2. PARA LOS DISTRITOS CUYO NÚMERO DE ELECTORES DE LA LISTA  CORRESPONDIENTE SEA DE 10,001 A 20 MIL, EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO NÚMERO POR UN CUARTO DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO CORRESPONDIENTE; ----------------------------------------------------
3. PARA LOS DISTRITOS CUYO NÚMERO DE ELECTORES DE LA LISTA CORRESPONDIENTE SEA SUPERIOR A 20 MIL, EL RESULTADO DE MULTIPLICAR DICHO NÚMERO POR UN QUINTO DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO CORRESPONDIENTE.---------------------------------------
8.- DE ACUERDO A LAS TABLAS DE SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2009, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 2008, EL ESTADO DE COLIMA SE AGRUPA DENTRO DEL ÁREA GEOGRÁFICA “C” ESTABLECIÉNDOSE PARA LA MISMA, UN SALARIO MÍNIMO GENERAL DE $ 51.95 (CINCUENTA Y UN PESOS 95/100 M.N.), EL CUAL SE DIVIDIRÁ EN UN TERCIO, UN CUARTO O UN QUINTO SEGÚN CORRESPONDA A SU APLICACIÓN, CONSIDERANDO PARA ELLO, EL NÚMERO DE ELECTORES DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFÍA DEL DISTRITO LOCAL RESPECTIVO.----------------------------------------------
9.- CON FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DIRIGIÓ EL OFICIO NÚMERO P/128/09 AL DR. JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN COLIMA, DONDE LE SOLICITÓ DE LA MANERA MÁS ATENTA PROPORCIONARA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LA INFORMACIÓN RELATIVA AL TOTAL DE CIUDADANOS INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES EN EL ESTADO DE COLIMA, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 219 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- EL LIC. ROBERTO VALLES MÉNDEZ, VOCAL ESTATAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR MEDIO DE OFICIO NÚMERO 0188/2009 DE FECHA 02 DE LOS CORRIENTES, DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, ANEXANDO AL CITADO OFICIO EL ESTADÍSTICO DE LISTA NOMINAL EN MEDIOS MAGNÉTICOS E IMPRESOS, DESAGREGADA POR SECCIÓN ELECTORAL Y CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008.--------------------------------------------------------------------------------------------
11.- MEDIANTE OFICIO NÚMERO P140/09 DE FECHA 02 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, HIZO LLEGAR EN MEDIOS MAGNÉTICOS E IMPRESOS EL ESTADÍSTICO DE LISTA NOMINAL, DESAGREGADA POR SECCIÓN ELECTORAL Y CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 A LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, A EFECTO DE QUE LLEVARA A CABO LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA OBTENER EL NÚMERO DE CIUDADANOS CONTENIDOS EN CADA UNO DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- CON FECHA 5 DE LOS CORRIENTES, LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, REMITIÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LA DISTRIBUCIÓN DE LA LISTA NOMINAL POR DISTRITO ELECTORAL LOCAL, ASÍ COMO POR MUNICIPIO, SEÑALANDO LOS SIGUIENTES DATOS: DISTRITO O MUNICIPIO, SECCIÓN ELECTORAL, NÚMERO Y TIPO, CASILLA Y TOTAL DE LISTA NOMINAL POR SECCIÓN, POR DISTRITO LOCAL Y POR MUNICIPIO. ASIMISMO, LE HACE MENCIÓN QUE DICHA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL DOCUMENTO ESTÁ SUJETA A CAMBIOS, YA QUE EL CORTE DEFINITIVO DE LA LISTA NOMINAL SERÁ EL 31 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
13.- SEGÚN EL CORTE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFÍA EFECTUADO POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y PROPORCIONADO A ESTE ÓRGANO LOCAL, POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A TRAVÉS DE SU JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN COLIMA, EL NÚMERO DE ELECTORES POR DISTRITO ELECTORAL LOCAL CORRESPONDE A LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------------------
	DISTRITO
	MUNICIPIO
	LISTA NOMINAL

	I
	COLIMA
	36,458

	II
	COLIMA
	28,501

	III
	COLIMA
	42,801

	IV
	COMALA
	14,496

	V
	COQUIMATLÁN
	14,126

	VI
	CUAUHTÉMOC
	20,299

	VII
	VILLA DE ÁLVAREZ
	34,119

	VIII
	VILLA DE ÁLVAREZ
	34,158

	IX
	ARMERÍA
	20,801

	X
	IXTLAHUACÁN
	4,673

	XI
	MANZANILLO
	45,055

	XII
	MANZANILLO
	36,967

	XIII
	MANZANILLO
	23,572

	XIV
	MINATITLÁN
	6,161

	XV
	TECOMÁN
	37,447

	XVI
	TECOMÁN
	35,973

	
	TOTAL
	435,607


14.- TOMANDO COMO BASE LAS DISPOSICIONES Y DATOS SEÑALADOS EN LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE CORRESPONDERÁ A LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SERÁ EL QUE A CONTINUACIÓN SE APUNTA, SEGÚN EL DISTRITO ELECTORAL DE QUE SE TRATE: ------------------------
	
	
	BASE

	DISTRITO
ART. 20 CEE
	MUNICIPIO
	-10,000 X 51.95/3 (17.316667)
	10,001-20,000
X 51.95/4 (12.9875)
	+ 20,000
X 51.95/5 (10.39)
	IMPORTE

	I
	COLIMA (NORESTE)
	
	
	36,458
	378,799.00

	II
	COLIMA (CENTRO)
	
	
	28,501
	296,125.00

	III
	COLIMA (SUR)
	
	
	42,801
	444,702.00

	IV
	COMALA
	
	14,496
	
	188,267.00

	V
	COQUIMATLÁN
	
	14,126
	
	183,461.00

	VI
	CUAUHTÉMOC
	
	
	20,299
	210,907.00

	VII
	VILLA DE ÁLVAREZ (NORESTE)
	
	
	34,119
	354,496.00

	VIII
	VILLA DE ÁLVAREZ (SUROESTE)
	
	
	34,158
	354,902.00

	IX
	ARMERÍA
	
	
	20,801
	216,122.00

	X
	IXTLAHUACÁN
	4,673
	
	
	80,921.00

	XI
	MANZANILLO (NOROESTE)
	
	
	45,055
	468,121.00

	XII
	MANZANILLO (SURESTE)
	
	
	36,967
	384,087.00

	XIII
	MANZANILLO (CENTRO)
	
	
	23,572
	244,913.00

	XIV
	MINATITLÁN
	6,161
	
	
	106,688.00

	XV
	TECOMÁN (NORTE )
	
	
	37,447
	389,074.00

	XVI
	TECOMÁN (SURESTE)
	
	
	35,973
	373,759.00

	SUMA
	10,834
	28,622
	396,151
	4’675,344.00


15.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, POR LO QUE HACE AL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ESTOS SERÁN LOS SIGUIENTES:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	AYUNTAMIENTO
	DISTRITO
	TOTAL

	ARMERÍA
	IX
	216,122.00

	COLIMA
	I, II Y III
	1’119,626.00

	COMALA
	IV
	188,267.00

	COQUIMATLÁN
	V
	183,461.00

	CUAUHTÉMOC
	VI
	210,907.00

	IXTLAHUACÁN
	X
	80,921.00

	MANZANILLO
	XI, XII Y XIII
	1’097,121.00

	MINATITLÁN
	XIV
	106,688.00

	TECOMÁN
	XV Y XVI
	762,833.00

	VILLA DE ÁLVAREZ
	VII Y VIII
	709,398.00

	SUMA
	4’675,344.00


16.- CALCULADO QUE HA SIDO LO QUE CORRESPONDE A LA ELECCIÓN DE CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 219 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DETERMINA QUE PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA ES DE: $4’675,344.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100M.N.).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO E INCISO G), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL MISMO APARTADO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  86 BIS, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 163 FRACCIÓN XXXVI, 217, 218 Y 219, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 69, NUMERAL 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:-
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DE CONFORMIDAD CON LO MANIFESTADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, DETERMINA COMO TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, LOS QUE SE APUNTAN EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 14, A LOS CUALES HABRÁN DE SUJETARSE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES CONTENDIENTES EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: HABIÉNDOSE ESTABLECIDO EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA DE CADA UNO DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA COMO TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD LOS QUE SE DESPRENDEN DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 15, DE ESTE INSTRUMENTO, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE A ELLOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES PARTICIPANTES EN LOS COMICIOS LOCALES QUE SE CELEBRARÁN EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 15 Y 16, SE DETERMINA QUE EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO SERÁ LA CANTIDAD DE: $4’675,344.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100M.N.).-------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------- CONTINUANDO CON EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES,  Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON SEIS ASUNTOS GENERALES, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE A TRATAR EL PRIMER ASUNTO GENERAL.------------------------- EN EL PRIMER PUNTO GENERAL, PRESENTADO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE,  EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL ASUNTO GENERAL QUE LES TRATO ES NADA MÁS EL QUE SE REFIERE A UNA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN QUE SE AGREGA A NUESTRA DOCUMENTACIÓN, LA CUAL ESTÁ DIRIGIDA A FRANCISCO JOSÉ MORETT MARTÍNEZ, PARA QUE PASE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO Y RECONOZCA FIRMAS QUE CALZAN EN ESCRITOS EN LOS QUE SE PROMOVIÓ UN RECURSO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------ AHORA PASANDO AL SEGUNDO ASUNTO GENERAL, SE DEJA EN USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DEL PRD, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA TRAER A ESTE CONSEJO LA PROPUESTA DE QUE SE TOME EN CONSIDERACIÓN PARA EL PRÓXIMO PLENO DEL CONSEJO LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE CONSEJO, YA EN UNA REUNIÓN DE TRABAJO SE TRATARON PUNTOS IMPORTANTES Y FUERON APROBADOS, PERO SÍ QUIERO HACER EL RECORDATORIO DE QUE SE TRAIGA AL CONSEJO. OTRO PUNTO ES LA PREOCUPACIÓN DE NUESTRO PARTIDO DE QUE SE VEA EL ASUNTO DE LAS BARDAS QUE SE VAN A SORTEAR PARA LA PUBLICIDAD, ENTONCES YO QUISIERA QUE SE CONVOQUE A UNA REUNIÓN DE TRABAJO PARA DELIBERAR Y PONERNOS DE ACUERDO Y DESPUÉS YA SE ELABORE EL PROYECTO”.-------------------------------- DE LO ANTERIOR, EL CONSEJERO PRESIDENTE HIZO USO DE LA VOZ Y MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO TOMAMOS NOTA DE SU PROPUESTA Y A LA BREVEDAD POSIBLE TRATAREMOS AMBOS ASUNTOS. LO  RELATIVO A LO DE LAS BARDAS LO VERÍAMOS EL DÍA LUNES QUE YA HABRÍA MAS FACILIDAD DE REUNIRNOS TODOS”.---------- ----- RELATIVO AL TERCER ASUNTO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA RECORDARLE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE EL DÍA 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO  SE VENCE EL TÉRMINO  PARA LOS INFORMES ANUALES DE PARTIDO.”------------ ----- PASANDO AL CUARTO ASUNTO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MANIFESTANDO LO SIGUIENTE; “QUISIERA ROGAR QUE NOS HAGA UN OFICIO DIRIGIDO A LOS CONTADORES PARA QUE RINDAN LOS INFORMES ANUALES DE LOS PARTIDOS”.--------------------------------------------------------- EN RELACIÓN AL QUINTO ASUNTO GENERAL  HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DEL REGLAMENTO INTERNO, SOLO REITERARLES QUE ÉSTE YA ESTÁ TERMINADO, UNA VEZ QUE PASE ESTA CARGA DE TRABAJO PODREMOS REUNIRNOS PARA SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN RELACION AL SEXTO ASUNTO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS EN RELACIÓN A LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, PARA HACERLES DEL CONOCIMIENTO QUE EL CIUDADANO JOSÉ MORETT YA COMPARECIÓ ANTE EL TRIBUNAL HOY A LAS 11:00 DE LA MAÑANA PARA LA RATIFICACIÓN DE LAS FIRMAS”.------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:05 VEINTE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------------------------
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